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SERVICIO JUR'DICO ADWO. DE GEST'O'V URBAIV'SI'CA
05,- Programas y Reparcelaciones
1. Programas y Reparcelaciones - GERP

Expediente: GERP 20241000003 - 1013487X
Asunto: Propuesta J.G.L. lnicial Programa y Proyecto de
lnnecesariedad de Reparcelación de la U.A. B de Canteras
lnteresado:
Emplazam¡ento: ,

pROpUESTA eUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO oel Ánel DE PRESIDENCIA,

URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

soBRE lpnoetc¡óN tNtctAL DEL pRocRAMA DE lcrulcló¡¡ Y DEL PRoYEcro DE

TNNECESARTEDAD DE REPARCEI-RCIÓI¡ DE LA U.A. B DEL PERIDE CANTERAS.

A la Junta de Gobierno Local

En cuanto a titular del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, designado en materia

de Urbanismo por Decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de 21 y 23 de junio, 29 de

septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre

deiegacioneé otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, ha conocido el

expediente sobre Programa de Actuación y Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación de la

U.A. B del PERI de Canteras presentado por la representación de D. Pedro López Quevedo.

Consta en dicho expediente, lnforme-Propuesta de Resolución de la Jefe del Área de Urbanismo,

siguiente:

"En relación con expediente de gestión de la unidad de actuación no B del P.E.R.I. de Canteras,

debo de informar:

En fecha 27 de noviembre de 2024, por la representación de D. Pedro López Quevedo, ha

solicitado la tramitación por e/ sisfem a de concertación directa del programa de actuación y
proyecto de innecesariedad de reparcelación de la U.A. B del P.E.R.I. de Canteras.

Con fecha 7 de mayo de 2025, se le traslada al urbanizador informe técnico de gestión urbanística

de fecha 26/02/2025, con CSV. H2AA LJDY ZMNL VMZ2 4FLR, en e/ que se Ie requiere aportar

documentación subsanada, en los términos de dicho informe.

Por parte de la representación del urbanizador de la unidad, se presenfa nuevo proyecto

modificado en fecha 08/05/2025 con no de entrada 61475/2025 habiendo sido informado

favorablemente por e! Servicio Técnico de Gestión lJrbanística en fecha 22/05/2025, con el

siguiente tenor literal:

'Esfos SSff se remiten a lo ya informado en fecha 26/02/2025i eliminando la salvedad allí

expuesta, pues el nuevo proyecto aportado es idéntico al anterior y se adapta, tal y como se

indicó, a la circunstancla de ser unidad de actuación en sue/o urbano consolidado. Por otra parte,

respecto a sl /os cosfos de urbanización resultan suflclenfes, será el servicio competente quien se

pronuncie al respecto (s/inf. de 26/02/2025)."

Asímismo consfa informe del Servicio de Obras de lJrbanizaeión de fecha 30 de iulio de 2025,

siguiente:

GLRP 2024l000UU3 - 1U1344¡X
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"En el presente informe se procede a valorar la estimación de los gastos de urbanización de la
U.A. B de Canteras que, en cumplimiento de lo establecido en el apartado c) del artículo 198 de la
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia,
deberá incluirse en los programas de actuación.

Conforme a lo indicado en la memoria del Plan Especial de Reforma lnterior de Canteras, así
como en el informe de fecha 2210512025 del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, la U.A. B de
Canteras se trata de una unidad de actuación en suelo urbano consolidado.

En el Proyecto de innecesariedad de reparcelación, aportado con fecha OBl05t2O25, se indica que
"la urbanización de las calles que definen la manzana está ejecutada actualmente en su totalidad".

Girada visita técnica de inspección se observa que existen determinados servicios urbanísticos en
las inmediaciones, como alumbrado público, asfaltado, acera, etc. Sin embargo, se debe tener en
cuenta que dichos servicios se encuentran incompletos, siendo necesario completarlos mediante
la ejecución de redes de abastecimiento y saneamiento, refuerzo de alumbrado de viales,
continuación de acera e instalación eléctrica, entre otras actuaciones, por lo que debería
considerarse que actualmente se encuentra parcialmente ejecutada. Dichas obras deberán
definirse en el proyecto de obras ordinarias de urbanización.

En el Programa de actuación urbanística comprendido en el documento indicado anteriormente se
contemplan unos costes de urbanización valorados en 8.155 €.

Por lo expuesto anteriormente, se estima que los costes de urbanización contemplados en el
Proyecto de innecesariedad de reparcelación podrían ser insuficientes. Sin embargo, al tratarse de
concertación directa, siendo único el propietario de todo el ámbito, y según el artículo 86 de la Ley
1312015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, seráñ
los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado los que deberán completar a su costa la
urbanización necesaria para alcanzar la condición de solar."

No es preciso pronunciamiento sobre las relaciones entre propietarios y modo de retribución al
urbanizador, por tratarse de actuación de propietario único.

En cuanto al 10% de aprovechamiento municipal, los derechos correspondientes al Ayuntamiento
por este concepto, a tenor del proyecto presentado e informe técnico emitido en fecha 26l2l20zs
es de aplicación conforme al artÍculo 86 de la LOTURM:

"1. Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado deberán completar a su
costa la urbanización necesaria para alcanzar la condición de solar y edificarlos de
conformidad con las determinaciones y, en su caso, plazos establecidos en el
planeamiento.

2. Cuando se trate de terrenos que se incluyan en unidades de actuación para llevar a
cabo operaciones necesarias de reforma o renovación de la urbanización, sus propietarios
estarán sujetos a la cesión de viales y dotaciones públicas previstas en el planeamiento."

En virtud de las atribuciones que corresponden al Concejal Delegado del Área de presidencia,

Urbanismo e lnfraestructuras, en materia de urbanismo, por decretos de Alcaldía sobre
Organización Municipal de los días 21 y 23 de junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de
2023y acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en concejales de fecha
3 de noviembre de 2023, en orden a la formulación de propuestas a la Junta de Gobierno Local en
asuntos de dicha área cuya resolución corresponden al mencionado órgano colegiado, propongo
la asunción de la presente propuesta de acuerdo para su resolución en los términos siguientes:

1o.- Aprobar inicialmente el Programa de Actuación de la U.A. B del P.E.R.|. de Canteras,
presentado por D. lgnacio García-Marcos Álvarez en representación de D. Pedro López Quevedo,
en fecha 0810512025.

GERP 20241000003 - 1013487X
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2o.- Aprobar inicialmente el Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación de la U.A. B del P.E.R'1.

de Canteras, presentado por D. tgnacio García-Marcos Álvarez en representación de D. Pedro

López Quevedo en fecha 08/05/2025 con número de registro de entrada 61475/2025.

3o.- La garantía det 10% del coste estimado de las obras de urbanización, se constituirá en el

modo y plazos prevlsfos en los artícutos 185 y 186 de la Ley 13/2015 de 30 de marzo de

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

4o.- Someter el expediente a información púbtica por término de UN MES mediante anuncio inserto

en el Boletín Oficiat de Ia Región de Murcia y en la sede electrónica del Ayuntamiento,

notificándose individuatizadamente a los titulares que consten en el proyecto."

Por ello el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, ha resuelto

proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que corresponden a esta,

conforme al art. 127-1o D de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local

la adopción del siguiente acuerdo:

4o.- Someter el expediente a información pública por término de UN MES mediante anuncio inserto

en el Boletín Oficial de Ia Región de Murcia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento,
notificándose individualizadamente a los titulares que consten en el Proyecto.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E

INFRAESTRUCTURAS
DIEGO ORTEGA MADRID

1o.- Aprobar inicialmente el Programa de Actuación de la U.A. B del P.E.R.|. de Canteras,

presentado por D. lgnacio García-Marcos Álvarez en representación de D. Pedro López Quevedo,

en fecha 810512025.

2o.- Aprobar inicialmente el Proyecto de lnnecesariedad de. Reparcelación de la U.A. B del P.E.R.l.

de Canteras, presentado por D. lgnacio García-Marcos Alvarez en representación de D. Pedro

López Quevedo en fecha 810512025 con número de registro de entrada 6147512025.

3o.- La garantía del 10% del coste estimado de las obras de urbanización, se constituirá en el

modo y plazos previstos en los artículos 185 y 186 de la Ley 1312O15 de 30 de marzo de

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.
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MEMORIA

I. OBJETO

2. ANTECEDENTES

3. GESTION DE LA UNIDAD DE ACTUACION. CARACTERISTICAS

4. CUADRO DE FINCAS APORTADAS

5. CUOTA DE APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE

ó. RELACIÓN DE PROPIETARIOS

7. FINCAS APORTADAS

8. ADJUDICACION DERECHOS

9. PRINCIPALES MAGNITUDES DE LAS FINCAS RESULTANTES

IO. VALORACION DE LAS FINCAS RESULTANTES

1 I. DESCRIPCIÓN DE FINCAS RESULTANTES Y ADJUDICACIONES

I2. DESCRIPCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE FINCAS DEMANIALES

A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

PROGRAMA DE ACTUACION

r . CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ART 178 (LOTURM)

2. GASTOS DE URBANIZACION

3. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL

ANEXOS

ANEXO I : FICHAS URBANISTICAS UA (P.E.R.|. (PG 1987) Y PG2024)

ANEXO 2: ESCRITURA DE PROPIEDAD

ANEXO 3: FICHA CATASTRAL
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1. OBJETO.

Por encorgo de D. Pedro López Quevedo propietorio único de lo Unidod de Actuoción

B del P.E.R.|. de conferos, nombrodo como ucN l2 en lo oproboción iniciol de lo

Revisión del Plon Generol de coriogeno, el Arquitecto y Abogodo que suscriben

proceden o lo redocción del presente Documento de cesión de Violes en eso Unidod

de Actuoción.

En este coso don dos circunstoncios especioles:

- El propietorio de todo el ómbito es único

- Lo urbonizoción de los colles que definen lo monzono estó ejecutodo

octuolmente en su lotolidod.

2. ANTECEDENTES.

Ei ómbiio de lo octuoción viene definido como unidod de Acluoción en el plon

Especiol de Reformo lnterior de Conteros oprobodo definiiivomente en julio de 1988

y su posterior Modificoción y Adoptoción, oprobodo definitivomente en septiembre

de 2008 por lo Consejerío de Obros Públicos y Ordenoción del Terrilorio.

En estos documenlos, se produce uno ligero controdicción entre lo documentoción

grófico (Plono de ordenoción) y lo ficho de lo unidod de Actuoción. En concreto.

en lo ficho oporece como integronte de ello uno Monzono 2 de I I lm, que en

reolidod conesponde o porte de lo monzono existente fuero del ómbito grofiodo,

ol sur de este, ol otro lodo de lo colle Oropeso y que estó edificodo.

Recieniemente, se ho oprobodo iniciolmente lo Revisión del plon Generol

Municipol de Ordenoción, donde se recoge el ómbito y los porómetros urbonísticos

de lo unidod de Actuoción. El ómbito se corresponde con el grofiodo en el plono

de ordenoción del PERI y los porómetros se odopton o lo nuevo nomencloturo

oprobodo, siendo esenciolmente iguoles o los onteriores.

PROMoToR: PEDRo LoPEz QUEVEDO - PRoPIETARtO UNtcO DE LA UNTDAD DE AcTUActON MEIVORIA _ PAG 3
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El conjunto de los terrenos que oborco lo Unidod de Actuoción ocupo ung

extensión oproximodo de:

- l.ló9 m'?segÚn el PERI uno vez descontodc lo monzono 2 que no formo

porte de lo Unidod de Actuoción.

- 1.143,89 m'SegÚn lo Revisión del Plon Generol oprobodo iniciolmenie el 27

de junio de 2024.

De ocuerdo con los mediciones topogróficos reolizodos recientemente, lo

superficie reol de lo UA coincide con lo que se esloblece en lo Revisión del Plon

Generol.

Siluoción qeoorófico v delimiloción.

Los terrenos que constituyen el ómbito de ordenoción de lo presente Unidod de

Actuoción estón situodos en Conteros entre los colles Oropeso ol sur, Séneco ol

este y Puerlo del Borquero ol oeste, siendo su linde norte uno medionero con

edificoción existente.

Obielivos v crilerios de lo ordenoción.

1. Lo Unidod de Acfuoción tiene como objetivos:

- Desorrollor el Ploneomiento progromodo por el Ayuntomiento como

consecuencio de lo oproboción definilivo del P.E.R.l. de Conteros en julio de

1988 y posteriormenle de su odoptoción ol Plon Generol vigente en

septiembre de 2008.

- Posibilitor lo gestión de lo ociuoción.

2. Criterios de lo ordenoción:

Fundomentolmente dor terminoción o lo monzono comprendido entre los colles

mós onibo citodos y lo colle Belinchón ol norte posibilitondo lo edificoción de lo

porcelo que folto.

PRoMoTOR: PEDRo LoPEz QUEVEDo - PROPIETARIO UNIcO DE LA UNIDAD DE AcTUACIoN l\ilEMORlA - PAG 4
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3. GESTIóN DE tA UNIDAD DE ACTUACIóN. CARACTERISTICAS

E/ PER/ en su oporlodo 5.2.1 "Propuesfo de Geslión',. Generolidodes, dice:

Se disiingue cloromente en el ploneomienio que se propone, la zono

conso/¡dodo de /o voconfe, pendienle eslo úlfima de gesfión y

urbonizoción poro lo obtención de sue/o edificoble, osí como de

porcelos deslinodos o equipomienfos y espocios /ibres.

En el suelo urbano consolidodo, lo urbonizoción y servicios que fo/len en

/os porcelos poro oblener lo condición de solor lo reolízoró el propietorio

de /os mismos, con e/ olconce previsio en el ortículo 40 de R.G.U. poro la

ejecución de los ocfuociones de reformo que se hon p/onfeodo en /o

mismo, se hon delimilodo unidodes de ejecución.

Mos odelonie dice en su oportodo 5.2.2 Sislemo de Gestión:

...Poro lo geslión y ejecución de los olros ocluociones de reformo

previsfos en suelo consolidodo, se hon delimitado ires unidodes de

octuoción: U.A.-"A"; U.A.-"B"; U.A.-"C". E/ sisfemo de octuación poro eslos

unidodes de ejecución seró cuolouiero de /os que se conlemplon en lc:

LSRM como de lniciofivo Privodo.

En estos dos oportodos del P.E.R.|. de conteros, se estoblecen dos puntos muy

importontes poro lo gestión de lo presente Unidod de Actuoción:

- Elsuelo es URBANO CONSOLTDADO

- El sistemo de gestión es o libre elección y, por lo tonto, quedo o elección del

promotor el sistemo de Gestión y en este coso se propone el Sistemo de

Concertoción Directo.

En cuonto o lo superficie de lo unidod de Actuoción que nos ocupo, como yo se ho

explicodo ontes hoy ciertos discreponcios enire lo que se define en lo documenfoción

grófico y lo recogido del PERI. En el cuodro se reflejo lo que corresponde ol plono de

Ordenoción, ojustóndose los porómetros de superficie y edificobilidod o lo reolidod

existente.
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*sin lener en cuenlo lo superficie de lo monzono 02 del PERI octuolmente conslruidc y fuero del ómbito de lo UA
**se el¡ge lo edificobilidod correspondiente ol PERI porque lo de lo Revisión del PG no sero reol hosto su oproboción

definitivo y en cuolquier coso lcl elegido es inferior o lo posible futuro

En el coso del PERI, se preveío un uso de equipomienio en plonto bojo y residenciol en

lo primero plonto. En lo revisión del Plon Generol el uso es el residenciol que odmite

como uso condicionodo el de equipomiento, es decir que no hoy incompotibilidod de

ploneomientos.

4. CUADRO DE FINCAS APORTADAS:

Se oporto como onexo 1 el cuodro de superficies registroles, cotostroles y reoles de

codo finco, hobiéndose odoptodo los superficies reoles, iol y como se indico en el

Reglomento de Gestión poro lo eloboroción del presente proyecto de reporceloción.

Finco reqislrol Cobido reol Propietorio Cuolo

,14,/ ó 1.143.89 m2 Pedro López Quevedo toj%
Cobidq tolol 1.143.89 m' r00,000%

5. CUOTA DE APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABTE:

En este coso, ol esior considerodo el ómbito como suelo urbono consolidodo, lq

totolidod del oprovechomiento corresponde ol titulor de lo finco. No procediendo lo

cesión del l0% del oprovechomiento ol Ayuntomiento y siendo potrimoniolizoble el

100% del oprovechomiento que corresponderó o D. Pedro López Quevedo
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PLANEAMIENTO
SUPERFICIE

TOTAL

SUPERFICIE

PARCELA
CALLES EDIFICAB

P.E.R.l. Conferos {UA-B)* 1.1ó9,00m, 840,00m, 329,00m' 1.428,00m,

REVTSTON P.G. (UA-UCN l2) L I43,89m' 849,95m' 293,94m' 1.572,41m',

MEDICION REAL Lr43,89m' 845,57m' 298,32m' ** 
1 .428,00m'
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6. RETACIóN DE PROPIETARIOS

PROPIETARIo uNlco: PEDRO toPEz QUEVEDO, con N.t.F.22.918.580-T y domicitio en

Tentegono, colle Nogol número 8, 30205 Cortogeno.

7. FINCAS APORTADAS

PROPIETARIO UNICO . PEDRO TOPEZ QUEVEDO

Es octuol titulor y oporto lo siguiente finco:

FINCA REGISTRAI N" 3473

Descripción: URBANA. Trozo de terreno sito en lo Dipuioción de conteros, término

municipol de Coriogeno, de cobido mil ciento sesento y ocho metros con ochento y

fres decímetros cuodrodos (1.1ó8,83 m'?). Según reciente medición tiene uno superficie

de mil ciento cuorento y ires metros y ochento y nueve decimelros cuodrodos

(t.1a3,89 m2)

Iindo:

- Norte, Propiedod de Urbonizociones y Obros Sur, S.A."

- Sur, finco segregodo de lo motriz de lo que ésto es resto y vendido o
"Promociones Lo Voguodo de Cortogeno, S.1."

- Este, subido ol molino

- Oeste, Milogros Sónchez Ortuño. Hoy Colle Seneco, número 3, según certificodo

cotoslrol.

Tílulo: Le pertenece o D. Pedro López Quevedo en virtud de escrituro de comprovento

outorizodo por lo Notorio Doño Morío Tereso Novorro Morell, el dío 3l de moyo de

2024, número l./93 de proiocolo

lnscripción: Libro 55 de lo Sección-3, folio 228,finco 3423, Registro de lo propiedod de

Cortogeno no l.

Referencio coloslrol: 2948408xG7624N0001HA. (esto referencio sólo recoge lo

superficie según cotosiro de Io monzono edificoble)
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8. ADJUDICACION DE DERECHOS

Como yo se ho dicho ontes, ol ser ésto uno Unidod de Actuoción en suelo urbono

consolidodo y o lo vez ser de propietorio único, el 100% de los derechos se odjudicorón

ol propielorio único.

MAGNITUDES DE LA UA-B EDIFICABITIDAD

Superficie edificoble 1 .428 m2

TOTAT 1.428 mz

PROPIETARIOS EDIFICABITIDAD ADJUDICADA

Pedro López Quevedo 100% 1 .428 m'z

TOTAT 100% 7.428 m2

9. PRINCIPATES MAGNIIUDES DE LAS FINCAS RESULTANTES

Abojo se incluye el cuodro identificotivo de los principoles mognitudes de los fincos

resultqntes:

MANZANA

Normo Num.
SUPERFICIE PARCETA EDIFICABIIIDAD TOTAT

Ccl/Rcl l.l 845,57 m' 1.428,00 m,

845,57 m' 1.428,00 m'

,I1. 
DESCRIPCIóN DE FINCAS RESULTANIES Y ADJUDICACIONES.

PARCETA 1.

Descripción: URBANA. Porcelo de formo tropezoidol en monzono cerrodo, siluodq en

el término de Cortogeno, diputoción de Conteros, con fochodos hocio lo colle

Oropeso, colle Puerto del Borquero y colle Séneco; con uno superficie de ochocientos

cuorentq y cinco melros cuodrodos y cincuento y siele decímetros (845,57 m',), poro

uso residenciol. Lindo: Norte, con propiedod de lo merconlil "Urbonizociones y Obros

Sur, S.A."; Sur, con colle Oropeso; Este, con colle Puerio del Borquero; y Oeste, con

colle Séneco.
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Adjudicodo o:

- D. PEDRo tóPEz QUEVEDo, con N.t.F.22.9t8.580-T y domicitio en cortogeno, coile

Nogol, no 8 de Teniegono, cP 30205, con corócter pr¡votivo, el 100% de lo tituloridod.

Edificobílidod: Le corresponde o esto finco un uso Residenciol coleclivo y de

equipomiento y normo Ccl/Rcl, con uno superficie edificoble totol de 1.428,00 m,.

Porcelo mínimo de 120,00 m2; con frente o fochodo mínimo de z,o0 metros y sin fondo

mínimo edificoble. Aliuro móximo de 2 plontos.

Título: Adjudicodo en virtud del Proyecio de lnnecesoriedod de Reporceloción de lo

UA-B de Conferos.

Finco de lo que proviene: Proviene de los finco iniciol regisirol no 3473 del Registro de lo

Propiedod no I de Coriogeno.

Afección: Lo porcelo quedo ofecto ol pogo de los gostos de urbonizoción de once mil

setecientos ochenio y seis con veinte céntimos (ll.z8ó,20 €), equivolente ol 
.l00%.

Corgos: Libre de corgos.

Voloroción: A los únicos efectos del presente proyecto de reporceloción esto finco se

voloro en 85.1 9l ,18 €.

12. DESCRIPCIóN Y ADJUDICACIóN DE FINCAS DEMANIATES A FAVOR DEL EXCMO.

AYUNIAMIENIO DE CARTAGENA

PARCETA SISIEMA TOCAI VIARIO

Descripción: URBANA. Porcelo de formo irregulor, sito en el término de cortogeno,

diputoción de conteros, con uno superficie de doscientos novento y ocho metros

cuodrodos y lreinto y dos decímetros (298,32 m,), poro uso de violes, oceros y

oporcomientos. Lindo, por el Norte con finco propiedod de "urbonizociones y obros

Sur, S.A. y, en porte, con violes existentes; por el Sur, Esie y Oeste con violes exisientes y

porcelo l.

Adjudicodo q; EXCMO. AYUNTAMIENIO DE CARTAGENA.

Edificobilidod: No le corresponde o esto porcelo ninguno edificobilidod.

Título: Adjudicodo en viriud del Proyecto de lnnecesoriedod de Reporceloción de lo
UA-B de Conteros.

Afección: Lo porcelo quedo libre de grovómenes.

Corgos: Libre de corgos
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pRoGRAMA DE AcTunclóru uRBANtsTtcA.

l. cuin¡rtlnl¡¡rto or ro ¡srlsrgctoo ¡H et enflcuto lgg tolunl v rnni ltnclótl

CONJUNTA CONIORME ARTICUTO 202.I. LOIURM.

PROMOTOR

D. PEDRO LOPEZ QUEVEDO, con N.1.F.22.918.580-T y domicilio en Tentegorro, colle

Nogol número 8,30205 Cortogeno

Ámgrro

Unidod de Acluoción B del P.E.R,|. de Conteros, nombrodo como UCN 12 en lo

oproboción iniciol de lo Revisión del Plon Generol de Corlogeno.

PROGRAMA DE TRABAJO

El proceso de urbonizoción en uno unidod de octuoción tipo, conllevo uno serie de

octuociones cuyo desorrollo secuenciol constituye el Progromo de Trobojo.

Sin emborgo, dodos los especioles circunstoncios de lo Unidod de Actuoción y que los

obros de urbonizoción yo se hon reolizoron hoce tiempo, poro el presente Proyecto de

Reporceloción únicomente serío necesorio, en todo coso, lo reposición de los servicios

que se vieron ofectodos por los obros interiores de lo porcelo resultonte, cuyo importe

vendró osegurodo medionte lo fionzo que se impongo en lo licencio que se concedo

en su momento oportuno.

ESTIMACION DE tOS GASTOS DE URBANIZACION

RESUMEN:
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Costes de urbonizoción 8.1 55,00 €

Costes de indemnizociones 0€

Cosfes de profesionoles y otros 5.416,20 €

TOTAT 13.ór ó,20 €
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DISTRIBUCION DE LAS INVERSIONES A EFECTUAR

Los gostos de urbonizoción corresponden o los propietorios o titulores de derechos

potrimonioles. Por tonto, los costes estimodos en el epígrofe onterior, o los que se fijen

con moyor precisión, se distribuirón en proporción o los edificobilidodes reconocidos o

codo propietorio o fijodos o codo titulcr de derechos en el correspondiente proyecto

de reporceloción.

En porticulor, los costes de urbonizoción, de indemnizociones en su coso, de honororios y

otros, se distribuirón por opliccción de los cuotos finoles de porticipoción que se fijcn y

ocuerden en el proyecto de reporceloción.

En este coso ol ser propietorio único le conesponderón o éste en exclusivo

PTAZOS PARA LA EJECUCIóN DE LA ACTUACIóN

Se esfoblecen los siguientes plozos poro lo ejecución de lo octuoción

ACTUACION PLAZO

L Ejecución de los Obros l2 meses

GARANTIAS PARA ET DESARROTIO DE IA ACTUACIóN.

Lo octuoción se finoncio en todo su recorrido con medios propios, siendo los empresos

porticipontes de solvencio ocreditodo.

El promotor osume lo función de "urbonizodo/' de lo Unidod de Actuoción, con todos lcs

obligociones que le son inherenies.

Lo ejecución de los obros de urbonizoción de lo Unidod quedo gorontizodo con lo
ofección reol que recoeró sobre lo finco odjudicodos en el presente Proyeclo de

lnnecesoriedod de Reporceloción.

El promotor deberó ultimor el proceso de urbonizoción ontes de iniciorse el proceso

edificotorio.

No obstonte, se odmitiró el proceso simulióneo de urbonizoción y edificoción, en cuyo

coso el iitulor de lo finco sobre lo que se solicite licencio, deberó gorontizor el totol

importe de los servicios urbonísticos necesorios poro que lo finco odquiero lo condición

de solor, debiendo comprometerse o no ulilizor lo edificoción hosto que esté concluido
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lo urbonizoción, e incorporor esto condición en los tronsmisiones de dominio que puedo

reolizor.

AVAt

Se oportoró, en su coso, ovol del 10% del coste de los obros de urbonizoción, de

ocuerdo con lo estoblecido en los orticulos 'l85, 18ó y concordontes de lo LOTURM, en

gorontío de lo ejecución de los obros.

2. GASTOS DE URBANIZACION.

En cumplimiento del ortículo 184 de lo LOTURM y los ortículos 98 y 99 del Reglomento de

Gestión Urbonístico procedemos o reflejor los costes económicos que deben constor en

el expedienie de reporceloción como gosios de urbonizoción.

Dodo que lo porcelo resultonte se encuentro rodeodo por violes ejecutodos y que

ociuolmente yo proporcionon todos los servicios urbonísticos necesorios, soneomienlo,

oguo potoble, eleclricidod y olumbrodo público, no es necesorio lo ejecución de obros

de urbonizoción mós olló de olguno reporoción puntuol de los oceros o el osfolto de

dichos colles.

Por todo ello, se hon presupuestodo los cosles de los gostos de urbonizoción de lo

Unidod de Actuoción objeto de este proyecto en lo contidod de 8.155,20 €, sin perjuicio

de que el coste reol de los obros después de su ejecución determine con exoctilud lo

cuontío del coste de los obros de urbonizoción.

Se ocompoño estimoción de los gostos de urbonizoción, que se desgloso en los

siguientes portidos:

COSTE EJECUCIÓN OBRAS DE URBANIZACION

Presupuesto de eiecucion 8.155,00 €

COSTE HONORARIOS IECNICOS Y OTROS.

Dirección de obro 50ó,00 €

Reporceloción 3.ó00,00 €

Tosos Municipoles r55,20 €

Gostos de Notorío, Reg istro, Publicociones, etc r.200,00 €

Tolol 13.ó16,20 €

TOTAT GASTOS DE URBANIZACION 13.61ó.20 €
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3. CUENTA DE I.IQUIDACION PROVISIONAT.

A efectos de cumplimenlor lo dispuesto en los orts.82.e), 98 y 100 del Reglomento de

Gestión Urboníslico, se hoce constor que lo cuenlo de liquidoción provisionol del

proyecto de reporceloción recoge importes oproximodos de los gostos de urbonizoción

e indemnizoción, no existiendo defectos ni excesos de oprovechomiento o efecto de

liquidoción.

En cuonto o Io porticipoción en los gostos de urbonizoción corresponde ol propietorio

único el obono de todos los gostos de urbonizoción.

PROPIETARIOS d
IMPORTE GASIOS

Pedro López Quevedo 100% 13.61ó,20 €
TOTAT 100% 13.6r ó,20 €
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EXCMO.AYI,,INTAMIENTO

OE CARTAGENA

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR

CANTERAS
AREA DE URBANISMo

ÁREn B
UNIDAD DE ACTUACIÓ B

Uso lucralivo ljso no lucrativo

Uso
Superlicie Supeñcie

edificable
Coef.

homog. homog. Docente Social Deponivo
Espacios

10

2

1,00

0,70

2,O0Ccl

01

01

02

Eq!ipamienlo

Reside¡€ial

Res¡dencial

840,00 0,50

588,00 1,00

222,00 1,00

420,00

s88,00

222,00

0,00

840,00

1 1 1,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

Totales r230,00 12 0 0.00

ffi
:R

gG

b!
g2
g

6,

iuperf icie total v¡ales+aparcamienlos:

951,00

329,00

Superlicie total de la unidad: 1280,00

Ed¡ficabilidad media de la U.E.:

Aprovechamieñto medio de la U.E.:

Aprovechamiento t¡po del área:

1,2A9

0,961
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UCN 12

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE

ORDENACIÓN DE CARTAGENA

uso Global

RESIDENCIAL

Categoría

URBANO NO CONSOLIDADO

No

082

Código del Ámbito
UCN 12

Aprovechamiento
1,37s

U.A. 12 de Canteras

Área Urbana Homogénea Coef. Suelo Neto Edificable

0,743

Parámetro de Referencia

1,021

FICHA DE GESTIÓN

SUPERFICIES

Ámbito (m'zs)
'1.143,89

Ámbitos excluidos Sistemas Generales (m2s) 1.143,89

Sistema de actuación

Otras consideraciones

Antigua U.A. 2 del PERI de Canteras

Sistemas Generales adscritos/

vinculados (m'?s)

GC 0

0
GF 0

GQ 0

GV 0

Sistemas locales Públicos (m'?s)

a 0

293,94
0

F 0

c 293,94

Parcelas Lucrativas (m2s)

R 849,95

849,95
T 0

I 0

Otros 0

Edificabilidad Lucrativa (m'?e)

R 1.572,41

1.572,41
T 0

I 0

Otros 0

Índice de cohesión social (m'ze/m2e) RP (m'ze) 0 ICS 0
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UCN 12

srunoóru DE LA UNTDAD

s¡tuRclóru STSTEMAS GEN ERALES vrNcuLADos/ADSCRtros
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CONSUTTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
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Documento bajo custodia en Sede Electrónica

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

NIF: P3001600J

v02 Planos_signed_si gned

Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

URL (dirección en lnternet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (GSV): H2AA NEQA EWFV WW4T MRZP

En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el proceso de firma, así como descargar las

f¡rmas y sellos en formato XAdES correspondientes.

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento

Registrado el 08/05/2025 a las lli23
No de entrada 67475 I 2025

Sello electrónico - 08/0512025 11123

Sede Electrónica AYUNTA¡4IENTO DE CARTAGENA

ffi
Éffii

Texto de la firmaHuella del documento
para el firmante Datos adicionales de la firma

El documento ot¡ginal contiene al menos una f¡ña rcal¡zada
tuera de la Sede Electrón¡ca y que no se pudo val¡dat. Si
necesita obtener el documento cgn las l¡tñas oÍ¡g¡nales,

acceda con el CSV en la Sede Electrónica.
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ffivru URBANISMO 1.1.04. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN UN EXPEDIENTE

EN TRAMITACIÓN

lnteresado ne 1 Representante

Doc. identidad: NIF 22928755D

Nombre: GARCIA-MARCOSALVAREZIGNACIO

Notificación: Electrónica

Correo-e: ¡gmalvare¿@gmail.com

Teléfono: 616488677

Acepta ¡a interoperabil¡dad entre Adm¡n¡straciones (*)

Contenido de la lnstancia

Solicitud de certificados, denuncias, otros, etc

Ver contenido en ficheros adiuntos

Ficheros adjuntos

Nombre:

v02 Planos_s¡gned_s¡gned

v.02 lMemoria COMPLETA_s¡gned_signed

SOLICITUD

Huella digital SHA-256

lGY0eYj5EA8DMdsuShTcWDawtFFru3hu3PDPpKEW9Go=

zqVTujbbQ¡4JvlGS/RxolGpNlgXZCKQz6bCFMZuwBcA=

Tamaño

18,7 t\48

1,1 MB

108,1 KB

Aceptación de condiciones:

El El solicitante conoce que sus datos personales solamente serán utiiizados para gestionar su solic¡tud, fac¡litar al ¡nteresado la

cumplimentación de futuras instanc¡as y recibir comun¡caciones en expedientes en los que pudiera resultar afectado. Dichos datos no se

cederán a terceros, salvo obligación legal. Man¡festando su consentimiento en los términos del articulo 6 del Reglamento General de
Protección de Datos al que ha tenido acceso artículo 6.1.a) del RGPD. Diario ohcial UE 4/S/2016.

lSualmente manifiesta conocer sus derechos a solicitar el acceso a sus datos personales, a sol¡c¡tar su rectificación o supresión, a solicitar la

l¡m¡tación de su tratamiento, a oponerse al tratamiento y el derecho a la portabilidad de los datos. Todo ello mediante la correspondiente
¡nstancia dir¡g¡da a:

Organismo: SYMLOGIC, 5.1.

Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

DelegadoProteccióndeDatos: lopd@ayto-cartagena.es

D¡rección postali C/ San Miguel, 8 - 30201 Cartagena (N4urcia)

{*) La interoperabilid¿d entre Adm¡nistraciones perm¡te que la Administración actuante pueda consultar o recabar datos y documentos de
cualquier Administración. En caso de oposición, deberá aportar con la solicitud la documentac¡ón acreditativa correspondiente (art, 28.2 LeV

39/2015. Redactado por la d¡spos¡clón final 12 de la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de diciembre.)
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Ánp¡ DE ALcALDÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
ASESORÍA JURÍDICAAyuntamiento

Cartagena

ASUNTO:

DE E

LA U.A. B DEL PERi DE CANTERAS. EXPTE, ADlIryO. ]013482

INFORME: En relación con la Propuesta que se presenta, se deben efectuar

las siguientes consideraciones a la vista de la información obrante en el expediente

administrativo de referencia, especialmente, del informe jurídico de la Sra, Jefa

del Área de Urbanismo de 12 de agosto de 2025. De tal forma:

1.a.- En fecha 27 de noviembre de 2024, por la representación de D. Pedro

López Quevedo, ha solicitado la tramitación por el sistema de concertación directa

del programa de actuación v proyecto de innecesariedad de reparcelación de la U,A.

B del P.E.R.I. de Canteras.

Con fecha 7 de mavo de 2025, se le traslada al urbanizador ¡nforme técnico
de gestión urbanística de fecha 26 de febrero de 2025, con CSV: H2AA LIDY
ZMNL VMZ24FLR, en el que se le requiere aportar documentación subsanada, en

los términos de dicho informe.

Por parte de la representac¡ón del urbanizador de la unidad, se presenta

nuevo proyecto modificado en fecha 08 de mayo de 2025 con N,o de entrada

6L47512025 habiendo sido informado favorablemente por el Servicio Técnico de

Gestión Urbanística en fecha 22 de mayo de 2025, con el siguiente tenor literal:

" (...) Estos SSTT se rem¡ten a lo ya informado en fecha 26/02 ^ 'tr eliminando
la salvedad allí expuesta, pues el nuevo proyecto aportado es idéntico al
anterior y se adapta, tal y como se indicó, a la circunstancia de ser un¡dad de

actuac¡ón en suelo urbano consolidado. Por otra partq respecto a s¡ los costos

de urbanización resultan suficientes, será el serv¡c¡o competente qu¡en se

pronunc¡e al respecto (s/inf. de 26/02/2025). (.../'.

Asimismo, consta informe del Servicio de Obras de Urbanización de fecha 30

de iulio de 2025, siguiente:

" (...) En el presente informe se procede a valorar la estimación de los gastos

de urbanización de la LJ.A. B de Canteras que, en cumplimiento de lo
establecido en el apartado c) del artículo 198 de la Ley 13/2015, de 30 de

marzo, de Ordenación Teritorial y Urbanística de la Región de Murcia, deberá
incluirse en los programas de actuación.

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA PM4N MDTN Q3EC ETXE

TNFoRME lsesonÍe pERr CANTERAS - sEFycu 37a4s47

. La comprobación de la autenticidad de esle documento y otra ¡nfomación está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/ Pá9. I de 4
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Cartagena

ÁRne pp nlceloÍe
DIRECCIÓN GENERAL DE LA

ASESORÍA JURÍDICA

Conforme a lo indicado en la memor¡a del Plan Especial de Reforma Interior de
Canteras, así como en el Ínforme de fecha 22 ' r t'Q^q del Servicio Técnico de
Gestión urbanística, la L/.A. B de canteras se trata de una unidad de actuación
en suelo urbano consol¡dado.

En el Proyecto de innecesaríedad de reparcelación, aportado con fecha
08 r ''n'F se indica q¿te "la urbanización de las calles que definen la
manzana está ejecutada actualmente en su totalidad".

Girada visita técnica de inspección se obserua que ex¡sten determinados
serv¡c¡os urbanísticos en las inmediaciones, como alumbrado públicq
asfaltado, acera, etc. Sin embargq se debe tener en cuenta que d¡chos
serv¡c¡os se encuentran incompletos, siendo necesar¡o completarlos med¡ante
la ejecución de redes de abastecimiento y saneamiento, refuerzo de alumbrado
de viales, continuación de acera e instalación eléctrica, entre otras
actuactones, por Io que debería considerarse que actualmente se encuentra
parcialmente ejecutada. Dichas obras deberán definirse en el proyecto de
obras ordinarias de urbanización.

En el Programa de actuación urbanística comprendido en el documento
indicado anteriormente se contemplan unos costes de urbanización valorados
en 8,755 €.

Por lo expuesto anteriormente, se est¡ma que los costes de urbanización
contemplados en el Proyecto de innecesariedad de reparcelación podrían ser
insuficientes. Sin embargo al tratarse de concertación directa siendo único el
prop¡etar¡o de todo el ámbito, y según el artículo 86 de la Ley 13/20i5, de 30
de marzo, de Ordenación Territorial y tJrbanística de la Región de Murcia,
serán los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado los oue
deberán completar a su costa la urbanización necesaria para alcanzar la
condición de solar. (.../'.

No es preciso pronunciamiento sobre las relaciones entre propietarios y modo
de retribución al urbanizador, por tratarse de actuación de propietario único,

En cuanto al 10 o/o de aprovechamiento municipal, los derechos
correspondientes al Ayuntamiento por este concepto, a tenor del proyecto
presentado e informe técnico emitido en fecha 261212025, es de aplicación
conforme al artículo 86 de la LOTURM:

"(...) l.Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado deberán
completar a su costa la urbanización necesaria para alcanzar la condición de
solar y edificarlos de conformidad con las determinaciones )/, €n su casq
plazos establecidos en el planeamiento.
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ASBSORÍA JURÍDICA

2. Cuando se trate de terenos gue se incluyan en un¡dades de actuación para

llevar a cabo operaciones necesar¡as de reforma o renovac¡ón de la

urbanización, sus propietarios estarán suietos a la cesión de viales y
dotaciones públicas previstas en el planeamiento, (.'./'.

4.a.- Sobre la base de lo anteriormente expuesto, el Sr. Conceial Deleqado del

Área de Presidencia. Urbanismo e Infraestructuras, formula a la Junta de Gobierno

Local, en virtud de las competencias que corresponden a esta, conforme el

artículo L2T,apartado 1.o, letra d), de la Ley 71L985 de 2 de abril Reguladora

de Bases de Régimen Local, la propuesta objeto del presente informe, y tendente

a la adopción de los acuerdos que a continuación se enuncian:

"(...) 7,o.- Aprobar inicialmente el Programa de Actuación de la U,.A. B del
P.E.R.I. de Canteras presentado por D. Ignacio García-Marcos Alvarez en

representación de D. Pedro López Quevedo, en fecha 8/05/2025.

2,o.- Aprobar inicialmente el Provecto de Innecesariedad de Reparcelación de

te IJ.A. B del P.E.R.L de Canteras- presentado por D. Ignacio García-Marcos

Álvarez en representación de D. Pedro López Quevedo en fecha 8/05/2025 con

número de registro de entrada 61475/2025'

3.o,- La garantía del 10o/o del coste estimado de las obras de urbanización, se

const¡tuirá en el modo y plazos previstos en los artículos 185 v 186 de la Lev

13 t 5 de 30 de marzo de Ordenación Territorial v Urbanística de la Reoión

de Murcia.

4,o.- Someter el expediente a información pública por término de UN MES

mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento, notificándose individualizadamente a los

titulares que consten en el Proyecto. (...)'.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el aftículo 129 de la
Ley 7/1985, de2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en la redacción

dada por la Ley 5712003, de 18 de diciembre; se informa favorablemente.

No obstante, el expediente deberá ser remitido a la Intervención Municipal a

los efectos de toma de conocimiento.
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Cartagena, en el día de la fecha de la firma electrónica

EL TÉcNIco DE ADMINISTRACIÓN GENEML
Fdo. Manuel Antonio Paredes Montesinos

CON EL V.O B.O DEL LETRADO DIRECTOR DE LA
ASESORÍA JU RÍDICA MUNICIPAL

Fdo, Francisco Pagán Martín-Portugués

SR. SECRETARIO DE tA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
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Expediente 1013487X
NIF: P3001600J

wrcnvel¡oón ceuenat
MUNICIPAL

Ayuntamiento
Cartagena

TNFORME DE INTERVENCIóN Ue tOl2O25

pROeUESTA qUE FORMULA EL CONCEJAT DELEGAD9 Of¡- ÁneR DE PRESIDENCIA,

URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

soBRE RpRoenclóN tNtctAL DEL pRoGRAMA DE nctuaclótt¡ Y DEt PRoYEcro DE

TNNEcEsARTEDAD DE REPARcELAcIÓru oe tA u.A. B DEL PERI DE cANTERAS.

Vista la Propuesta de referencia, donde no hay gasto que fiscalizar, ni incidencia en

los ingresos del Ayuntamiento, ya que se trata de la aprobación inicial del Programa de

actuación y del Proyecto de innecesaridad de reparcelación de la U. A. 8 del Peri de Canteras,

Consta en el expediente el informe favorable de la Asesoría Jurídica de fecha 1 de

septiembre de2O25.

Así pues, se da conformidad a la propuesta de referencia.

Cartagenq, firmado electrónicqmente en la fecho indicqda en el pie de página. EL INTERVENTOR

GENERAL MUNICIPAL, Fdo.: Jesús Ortuño Sánchez.
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